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El importe de dicho franqueo, el del. derecho de ce!1ificado ~
urgencia, y, en su caso, el de la correspondIente sobretasa ae~a, podra
hacerse ,efectivo mediante el franqueo de los envíos con los signos que
representen dicho importe, o acogiéndose al sistema d~ «franqueo
pagado», que deberá acreditarse consignando en la cubierta de los
repetidos envíos la indicación «Port-Payé». _

En el supuesto de que las Delegaciones Provinciales de la Oti~ina del
Censo se acojan al sistema de «franqueo pagado», los serVICIOS que
realicen la admisión de los envíos tomarán nota del número" peso y
características de los mismos, así como del importe de las tasas
devengadas, datos que, una vez terminado ,el período de ~d,misión, las
Jefaturas Provinciales de Correos y Telegrafos refundtra!1. en ~J.:Ia
relación que remitirán a la Subdirección G.eneral de Adm!olstraclon
Económica d& la Dirección General de Correos y Telegráfos, para su
posterior liquidación por el Instituto Nacional de Estadística. .

Asimismo, es obligatorio el franqueo de los envíos .cont~n~~ndo

votos por correo, que los electores residentes en el extranjero dlflJan a
las respectivas Juntas Electorales y mesas electorales. El reintegr? ~e los
gastos de dicho franqueo se realizará de acuerdo con el p~ocedlmlento

establecido.

7. EnJl'ega y registro de la documentación.

7.1 Las oficinas de correos y telégrafos conservarán hasta el día 3
de noviembre toda la correspondencia dirigida a las mesas electorales,
enircgándola a las nueve horas de dicho día a su Presidente o a uno de
los Vocales con las. formalidades correspondientes, según su clase.
tgualmente, se seguirá entregando la que pueda recibirse hasta las veinte
horas de dicho día. '

7.2 El servicio de correos llevará a un registro de toda la documen
tación recibida, que estará a disposición de las Juntas Electo
rales.

7.3 Las oficinas de correos y telégrafos anotarán en este registro los
sobrC's conteniendo papeletas de votos recibidas por correo; consignán
dose los siguientes datos: Número de certificado, oficina de procedencia,
fccha de imposición, remitente, mesa electoral de destino y, en observa
citmes, «voto por· correo». .cualquier otro documento dirigido a las
mesas electorales, así como los· sobres .conteniendo voto por correo
recibidos· con carácter ordinario, se anotarán-en este registro, haciendo
constar, además,' la fecha en que fue devuelto al elector.

, 8. Recogida de documentación electoral.

Las oficinas de correos y telégrafos adoptarán las medidas necesarias
para que funcionarios de las mismas se personen en las mesas electorales
una vez finalizado el escrutinio, con eltin de recoger el sobre que,
conteniendo documentación electoral,· habrá de ser cursado al día
siguiente a la Junta Elector~1 de Zona a la que vaya diri~ido. ~ualf!1ente,
recogerá los impresos de remtegro del franqueo que h.ubleran !OclUido en
el sobre de votación los inscritos en el censo de reSidentes ausentes en
el extranjero. En uno y otro caso, firmará los correspondientes recibos.

9. Voto por correo del personal embarcado.

9.1 Para el voto por correo del personal embarcado será de
aplicación lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto 421/1991, de
5 de abril. por el quc se dictan normas reguladoras de los procesos
electorales. .

9.2 El personal embaread<? al que se r~~ere la ~ita.da disposici';m,
podrá solic>itar de la corresp~ndlente qeleg~cl<?,! ProvlOclal de la OfiCina
del Censo Electoral un certificado de lOscnpCJOn en el Censo, cursando
dicha solicitud por radiotelegratia.

9.3 Los envíos que depositen las Del~~ciones. Pro.vil"l:~i~les del
Censo Electoral conteniendo la certificaclOn de mscnpClon y las
papeletas y los s¿bres electorales, gozarán dt: fra.nquici.a total, puesto que
habrán de ·ir dirigidos a un puerto del terntono nacIOnal.

9.4 Los cnvíos que, conteniendo la documentación citada en el
punto anterior', dirijan los electores, desdccualquiera de los puertos en
cl que el buque atraque, a la' mcsa electoral que corresponda, serán
('ursados por correo certificado y urgente antes del día 31 de octu.bre
de 1991, y gozarán, asimismo, de franquicia total.

10. Franquicia postaf.

Los sobres conteniendo documentación electoral que remitan las
Juntas Electorales gozarán de franquicia postal y circularán obligatoriaR
l11l'lltC COIl carácter certificado, siendo de aplicación con respecto a fos
mismos todas las normas sobre franquicia y las especiales que, en
relación con la admisión. curso y entrega de los documentos electorales,
cspc.cifica el Reglamento de los servicios de correos en los artículos ISO
y 151.

Asimismo, gozarán de franqu-icia postal los sobres conteniendo
doculllcnlaciún electoral que (emitan la Olicina del Censo Electoral o
SlIS delegaciones provinciales, con excepción de los envíos a que se
refiere el punto 6.3, de la presente Orden.

11. Normas complementarias.

. Los funcionarios de correos y telé~raf~_s mantendrán la má~ima
escrupulosidad e!1 sus ~ctuaci(:mes en eVI!aClOn de la~ penas y sanclO.nes
en que pudieran incurrIr, previstas en el tIt~l~ ,1, capitulo VIII, «~ht.os
e infracciones electorales., de la Ley Orgamca 5/1985, de 19 de ~u:"0i
que afecta a los funcionarios públic~s, con referencIa especl3 a
incumplimiento de los trámites estableCidos para el voto por correspon·
dencia.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta a la Dirección qene:~1 de Correos y Tel~grafos
para dictar cuantas instrucciones de apllcaclon.y desarrollo reqUiera la
ejecución de esta Orden. . - d

Segunda.-La presente Ordery entrará en vigor el mismo dla e su
publicación en el «BoleHn Oficialdel Estado».

Lo que comunico a VV. II. p~ra su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 23 de septiembre de 1991.

BORRELL FONTELLES

Ilma. Sra. Secretaria general de Comunicaciones e Ilmo. Sr. Director
general de Correos y Telégrafos.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de JJ de septiembre de 1991 por la que .se
determinan las titulaciones y los estudios de primer ciclo y
los complementos de formación para el acceso a las
enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial de
Ingeniero en .Informática.

El Real Decreto 1456/1990, de 26 de octubre, por el que se establece
el título oficial de Ingeniero en Informática y las directrices -generales
propias de sus plane:s de estudios, dispone, en su 'cuart~ directriz, que én
aplicación de lo previsto en los artículos 5.° y 8.°, 2, del Real Decreto
1497/1987, de 27 de noviembre, por el Mmisterio de Educación y
Ciencia se concretar-án las titulaciones y los,estudios previos de primer
ciclo, así como los complementos de formación, necesarios para cursar
estas enseiíanzas.

La presente Orden da cumplimiento a lo establecido en el citado Real
Dccreto, concretando las titu.1aciones y estudios previos de primer ciclo,
así como los complementos de formación, con los que se puede acceder
a las enseñanzas conducentes a la obtención del titulo indicado en el
párrafo anterior, en tanto se realicen nuevas propuestas por el Consejo
de Universidades que permitan una más amplia oferta de posibilidades
de incorporación a los estudios de referencia.

En su virtud,
Este Min.isterio, a propuesta del Consejo de Universidades, ha

dispuesto:
Primero.-Podrán acceder al· segundo ciclo de Ingeniero en Informá·

lica, además de quienes cursen el primer cicio 'de estos estudios,
directamente, sin complementos de formación, quienes estén en pose
sión del título de Ingen"iero Técnico en Informática de Gestión o de
Ingeniero Técnico en Informática de- Sistemas.

Scgundo.-Seautoriza a la Secretaría de Estado de Universida,des e
Investigación para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el
dcsal'rollo y cumplimiento de !a presente Orden.

Madrid. 11 de septiembre de 1991.

SOLANA MADARIAGA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investigación.

ORDEN de JI de septiembre de 1991 por la ql~(!. se
determinan las titulaciones y los estudios ,de primer C/Clo. y
los complementos de formación para el acceso. q las
enseñanzas conducentes a la- obtenc~ón del (((td? ofiCIal de
Licenciado en CienclOs y Tecnolog1a de los Alimentos.

El Real Decreto 1463/1990, de 26 de octubre, por el que se establece
cltítulo oficial de Licenciado en Ciencias· y Tecnología d~ los -:\hmentc~
y las dircctrices generales propias de sus planes de estudlOS, dispone, t:n
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SOLANA MADARIAGA·

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investigación.

SOLANA MADARIAGA

Excmo. Sr. Secretario de- Estado de Universidades e Investigación.

En su virtud,
Este Ministerio, a propuesta del Consejo de Universidades, ha

dispuesto:
Primero.-Podrán cursar las enseñanzas de la Licenciatura en Teoría

de la Literatura y Literatura Comparada quienes hayan superado el
primer ciclo de cualquier Licenciatura en Filología. .. .

Scgundo.-Se autoriza a la Secretaría de Estado de Umv~rsldades e
Investigación para dictar cuantas disposiciones sean necesanas para el
desarrollo y cumplimiento de la presente Orden.

Madrid, II de septiembre de 1991.

El Real Decreto 1456/1990, de 26 de octubre, por el que se establece
el título oficial de Ingeniero de Montes y las directrices generales propias
de sus planes de estudios, dispone, en su cuarta directriz, que en
aplicación de lo previsto en los artículos 5.0 y 8. 0

, 2, del Real Decreto
1497/1987, de 27 de noviembre, por el Mmisterio de Educación y
Ciencia se concretarán las titulaciones y los estudios previos de primer
ciclo, ,así como los complementos de formación, necesarios para cursar
estas enseñanzas.

La p'resente Orden da cumplimiento a lo establecido en el citado Real
Decreto, concretando las titulac·iones y estudios previos de'primer ciclo,
así como los complementos de formación, con los que se puede acceder
a las enseñanzas .conducentes a la obtención del titulo indicado en el
párrafo anterior, en tanto se realicen nuevas propuestas por el Consejo
de Universidades que permitaR una más'amplia oferta de posibilidades
de incorporación a los estudios de referencia.

En su virtud,
Este Ministerio, a propuesta del Consejo de Universidades, ha

dispuesto:
Primero...,.Podrán acceder al segundo cicio de Ingeniero de Montes,

además de quienes cursen el primer ciclo de estos estudios:
a) Directamente, sin. complementos de formación, quienes hayan

superado el primer ciclo de Ingeniero Agrónomo o estén en posesión del
título de Ingeniero Técnico en Explotaciones A~ropccuarias, en Horto
fruticultura y Jardinería, en Industrias Agrafias y Alimentarias, en
Explo·taciones Forestales y en Industrias Forestales.

b) Quienes estén en posesión del título de Ingeniero Técnico en
Mecanizac.ión y Construcciones Rurales, cursando los siguientes com
plementos de formac.ión: nueve créditos en Bioquímica y Biología y 12
créditos en Fundamentos Químicos de la Ingeniería.

Segundo.-Se autoriza a la Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación para dictar 'cuantas disposiciones sean necesarias para el
desarrollo y cumplimiento de la presente Orden.

Madrid, JI de septiembre de 1991.

ORDEN de JI de ~eptiembre de 1991 por la que se
determinan las titulaciones y los estudios de primer ciclo y
los complelllentos de formación para el acceso a las
enseJlanzas conduceiltes a la obtención del titulo oficial de
Ingeniero de Montes.
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SOLANA MADARIAGA
Madrid, 11 de septiembre de 1991.

Excmo. Sr. Secretario de Estado. de Universídades e Investigación.

su cuarta directriz, que. en aplicación de lo previsto en los artículos 5.°
y 8.°. 2.. del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre. por el
MInI~teno de Educación y Ciencia se concretarán las titulaciones y los
estudlO.s, previos ~e primer ciclo,. así como los complementos de
formaclOn,necesanos para cursar estas enseñanzas.

La presente Orden da cumplimiento a lo establecido en el citado Real
Decreto, concretando las titulaciones y estudios previos de primer ciclo
así como los complementos de formación, con los que se puede accede;
a las enseñanzas conducentes a la obtención del título indicado en· el
párraf,? anterior, en tanto se realicen nuevas propuestas por el Consejo
de ~n1vcrsida.~es que perlt1it~n una más amplia oferta de posibilidades
de IncorporaclQn a los estudIOs de referencia.

En su virtud,
. Este Ministerio, a propuesta del Consejo de Universidades, ha

dispuesto:

Primero.-Uno. Podrán acceder a los estudios de sólo segundo ciclo
c0!1ducentes a.1 título de LicenCiado en Ciencias y Tecnología de los
Ahmentos qUIenes hayan superado el primer ciclo de uno de estos
estudios: Licen,ciado en Farmacia, en Veterinaria en Medicina en
Biología, en Química e Ingeniero Agrónomo, y asimi'smo quienes h~yan
superad,o los es!udios ~onduce!ltes al título de Ingeniero Técnico, en
lndustna.s Agrafias y Ahm~ntanas, en Hortofruticult'ura y Jardinería, en
ExplotaCIOnes Agropecu3nas y en lndustrias Forestales. .

Dos. Será necesario haber superado los siguientes complementos
de formación:

Análisis Químico. Operaciones básicas del método analítico. Análisis
ins,trl.!-mental. Con un· total de seis créditos: Cuatro teóricos y dos
practIcas.

Bioquímica. Estruct'ura. Enzimología. Metabolismo. Biología Mole
cular e lngeniería genética. Con un total de seis créditos: Cuatro teóricos
y dos prácticos. .

Físico-Química. Termodinámica química. Fenómenos de superficie.
Fenómenos de transporte. Cinética química. Con un total de seis
créditos: Cuatro teóricos y dos prácticos.

Fisiología. Funcionamiento· de los órganos, aparatos y sistemas
.humanos: Con un total de cuatro créditos: Tres teóricos y uno práctico:

Ingenlerí.a ·Química; Balance de materia y energía. Reactores quími
cos. OperacIOnes de· separación. Con un total de seis créditos: Cuatro
teóricos y dos prácticos.

Matemáticas. Análisis matemático. Cálculo. Estadística. Informática.
Con un· total de seis créditos: Cuatro teóricos y dos prácticos.

Microbiología. Microbiología general. Con un total de seis créditos:
Cuatro teóricos y dos prácticos.
. Ql;Iímica lnorgánica. Estructura atómica y periodicidad. Enlace
químICO. Elementos no metálicos, metálicos ,y sus compuestos. Con un
total de cuatro créditos: Tres teóricos y uno práctico.

Química Orgánica. Teoría estructural de los compuestos orgánicos.
Estereoquímica. Reactividad. Sistemática de grupos funcionales. Con un
total de seis créditos: Cuatro teóricos y dos prácticos. .

Segundo.-Se autoriza a la Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación para dictar cuantasdisposiciones sean necesarias para el
desarrollo y cumplimiento de la presente Orden.

El Real Decreto 1450/1990, de 26 de octubre, por el que se establece
el tItulo ofiCIal de. Llcet:tclado en Teoría de .Ia Literatura y Literatura
C.omparaday las directrIces generales propias de sus planes de estudios,
dIspone, enosu c~arta directriz, que en aplicación de lo previstQen 16s
arliculos5.. y 8. , 2, del Rea! Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, .
por el MinisterIO de EducacIOn y Ciencl3 se concretarán las titulaciones
y los e~t.udios prev~os de primer ciclo, así como los complementos de
formaclOn, necesanos para cursar estas enseñanzas.

La presente Orden da cumplimiento a lo establecido en el citado Real
Decreto, concretando las titulaciones y estudios previos de primer ciclo
así como I?s complementos de formación, con los que se puede accede;
a lasensenanzas conducentes a la obtención del título indicado en el
párraf<? ant~ri-or, en tanto s~ realicen nuevas propuestas por el Consejo
de YOlverslda~es que permlt~n una más amplia oferta de posibilidades
de mcorporaclOn a los estudiOS de referencia.

Los Reales Decretos 1433 a 1436 y 1438 a 1446/1990, de 26 de
octubre, por los que'se establecen los títulos oficiales de Licenciado en
Filología Alemana,. Filología Arabe, Filología Catalana, Filología Clá·
sica, Filologí~ Francesa, Filología Gallega, Filología Hebrea; Filología
Hispánica, Filología Inglesa, Filología Italiana, Filologia Portuguesa,
Filología Románica y Filología Vasca, respectivamente, y las directrices
generales propias de sus planes de estudios, disponen, en la cuarta de
cada una de las indicadas directrices, que en aplicación deJo previsto en
los artículos 5.° y 8.°, 2, del Real Decreto 1497/1987, de 1.7 de
nOViembre, por el Ministerio de Educación y Ciencia se concretarán las
titulaciones y los estudios previos de primer ciclo, así como los
complementos de formación, necesarios para cursar,estas enseñanzas.

23947 ORDEN de 11 de septiembre de 1991 por la que se
determinan las titulaciones y los estudios. de primer ciclo y
los complementos tle formación para el acceso a las
enseñanzas conducentes a la'obtención del tituló iJficial de
Licenciado en Teoría 'de la Literatura y Literatura Compa~
rada.

23949 ORDEN de 11 de septiembre de 1991 por la que se
determinan las titulaciones y los estudios de primer ciclo y
los complementos de, formación para el acceso a las
enseñanzas conducentes a la obtención del Ululo oficial de
Licenciado en Filologras Alemana, Arabe, Catalana, Clá
sica, Francesa. Ga/(ega. Hebrea. Hispánica, .Inglesa, /ta
liana. Portuguesa; Románica y Vasca.


